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El presente documento tiene por objeto definir las condiciones técnicas y económicas que regirán durante la realización 
de los trabajos de inspección y ensayos no destructivos contemplados en el Alcance de esta oferta. 

 
La presente oferta se emite a petición del GREMI EMPRESARIAL D’ASCENSORS DE CATALUNYA (GEDAC) 

 
 

 

Los trabajos contemplados en la presente oferta se ejecutarán de acuerdo a los procedimientos generales de BUREAU 
VERITAS Inspección y Testing, S.L. Unipersonal (en adelante BV) para el ensayo no destructivo mediante ShafTest y 
Ultrasonidos. 

 

Los trabajos se realizarán sobre: 
 

• Ejes de ascensores del grupo tractor solicitados por las empresas agremiadas al Gremi 
Empresarial d’Ascensors de Catalunya. 

 
 

Las actividades siguientes se realizarán excluidas del alcance de la acreditación ENAC del laboratorio: 
 

• Ensayo de ejes mediante ultrasonidos según normativa aplicable. 
 

• Ensayo de ejes mediante Shaftest. 

 
 

Inspección de ejes: Bureau Veritas ShafTest 
 

Bureau Veritas ha desarrollado un sistema de inspección de ejes mediante ultrasonidos 
que simplifica la operación mecánica de la misma, a la vez que incrementa drásticamente 
la fiabilidad de los resultados obtenidos, y permite su análisis en el tiempo. Para Bureau 
Veritas, la fiabilidad de la maquinaria y de sus componentes críticos es fundamental para 
mantener la rentabilidad de ésta. Esta rentabilidad se incrementa cuando se es capaz de 
incrementar la vida útil de esta maquinaria y componentes con un alto coste asociado, 
pudiendo ser decisiva en la evaluación de su rendimiento operativo. 

 

Ventajas del desarrollo 
 

El sistema de inspección digital Shaftest de Bureau Veritas garantiza que los ejes son fiables, y contribuye a prolongar 
la vida útil de los mismos, mejorando además la seguridad en operaciones al prever las roturas de este tipo de 
elementos. 

 
La inspección manual convencional por ultrasonidos presenta algunas desventajas en la inspección de ejes: 

- Accesibilidad limitada. Normalmente sólo se dispone de acceso a los extremos de los ejes a inspeccionar. En 
esta situación de accesibilidad limitada, las señales obtenidas mediante ultrasonidos convencionales o Phased 
Array no permiten determinar con total certeza si las señales obtenidas son realmente defectos. 

- Interpretación subjetiva. Con ultrasonidos convencionales y Phased Array, es el operador quien debe 
interpretarlos de manera subjetiva y determinar si el eje inspeccionado tiene o no defectos. 

- Geometría del eje y accesorios instalados. Los sistemas convencionales y Phased Array de ultrasonidos no 
permiten la confirmación de las características claves de la geometría del eje, ni tampoco permiten obtener un 
diagrama del eje inspeccionado. 

 

El sistema Shaftest permite eliminar las dudas que siempre se tienen al inspeccionar ejes de rotación, mediante técnicas 
convencionales o Phased Array de ultrasonidos. A diferencia de los sistemas convencionales y Phased Array, Shaftest 
registra de forma exhaustiva y automáticamente los datos obtenidos de todo el eje, siendo sólo necesario acceder a él 
desde sólo un extremo. De este modo, se obtienen datos de alta calidad, capa a capa, que permiten evaluar de forma 
objetiva la integridad del eje inspeccionado mediante el software de análisis del sistema Shaftest. 

 
Además, los datos obtenidos por Shaftest, son reproducibles en cada inspección, ya que es el propio sistema el que 
guía al operador de ultrasonidos para obtener los datos de la misma manera. El sistema Shaftest registra los datos para 
compararlos in situ o en el laboratorio con los datos de los ensayos previos, que conducen a predicciones más precisas 
de la integridad de los ejes, permitiendo así alargar el ciclo de vida útil de éstos. De este modo, la sustitución de los 
mismos se puede realizar de una forma segura y programada, maximizando la rentabilidad. 

1. OBJETO 
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2.1 Documentación necesaria 

 

Deberá facilitarse a Bureau Veritas Inspección y Testing toda documentación o información que permita la correcta 
identificación del elemento a ensayo/inspección, incluyendo referencia de la obra, lugar de examen, planos del 
componente a ensayo, material, tratamiento térmico, etc. 

 
2.2 Criterios de aceptación de los resultados de los ensayos 

 
Para los ultrasonidos convencionales, los criterios de aceptación deberán ser acordados por el peticionario. Se 
indicará el nivel de aceptación en base a la normativa de evaluación de referencia, o se facilitará el documento técnico 
(pliego de obra, proyecto, reglamento normativo, …) que fije los criterios de calidad o el nivel de aceptación aplicable. 
En caso de no facilitarse o encontrarse disponibles otras referencias técnicas, se considerará rechazable cualquier 
indicación no geométrica que pueda ser producida por el uso en servicio de la pieza. 

 

Para el Shaftest, será el cliente quien deberá valorar la aceptabilidad del eje en base a la información que le sea 
suministrada por Bureau Veritas gracias al uso del ShafTest. 

 
2.3 Condiciones de ensayo 

 

No está incluida la retirada de cualquier recubrimiento o capa protectora, ni la preparación superficial de las muestras 
a ensayo que serán por cuenta del peticionario. 

 
2.4 Emisión de documentos 

 
Los informes de inspección emitidos por BUREAU VERITAS serán en formato bilingüe español/inglés, y emitidos en 
formato electrónico. 

 

La emisión de procedimientos específicos no está incluida en el alcance de la presente oferta, que de requerirse se 
valorarían aparte. 

 
 

 

La presente oferta se ha elaborado teniendo en cuenta los documentos siguientes: 
 

• Petición de oferta de GREMI EMPRESARIAL D’ASCENSORS DE CATALUNYA 
 

• Manual de Gestión de Bureau Veritas. 
 

• Plan de Seguridad y Salud Laboral de Bureau Veritas 
 

• Procedimiento: I&F-ES-HSE-GPP-ORG-001 Prevención de Riesgos Laborales 
 

• Evaluación de Riesgos: 9.R1-SPM-ERL-Inspecciones Industriales con Riesgo No Ionizante. 
 

• Procedimiento interno de Ensayo por ShafTest. 
 

• UNE-EN ISO 9712:2012 sobre cualificación de personal que realiza Ensayos No Destructivos. 
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4.1. Personal 
 

El personal dispuesto por BUREAU VERITAS para la realización de los trabajos contará con amplia experiencia, y estará 
cualificado, al menos, como Nivel 2, según la norma EN ISO 9712, en el método de END correspondiente, además de 
la certificación emitida por Bureau Veritas que lo habilite para la realización de ShafTest. 

 

4.2 Medios de inspección 
 

El personal de BV dispondrá para la ejecución de los trabajos de los equipos y materiales de inspección requeridos por 
la normativa y procedimientos de aplicación. 

 
4.3 Medios de seguridad 

 

El personal de BV cumplirá las normas de seguridad que establezca el titular o propietario de las instalaciones en las 
que deban de realizarse los trabajos detallados en la presente oferta. 

 
Serán por cuenta del peticionario de la presente oferta los permisos de acceso y todos los medios auxiliares de 
elevación, suministro de estructuras estables, condiciones de acceso seguro a la zona de ensayo, ventilación, o 
cualquier otro medio adecuado para la protección de riesgos de cualquier índole que pudiesen estar presentes en 
cumplimiento de la legislación vigente en materia de Seguridad Laboral. 

 
 

 

Previamente al inicio de los trabajos deberán enviarse firmada y sellada la aceptación de la presente oferta o emisión 
de pedido, mediante fax o correo electrónico como muestra de conformidad con los precios, condiciones generales y 
particulares que se establecen, al menos con tres días de antelación respecto a la fecha prevista de ejecución de los 
trabajos. Con la misma antelación se remitirá la documentación técnica indicada en el apartado 2 de la presente oferta. 

 
Los honorarios incluyen la realización del trabajo y realización de informe o certificado correspondiente. 

 

En los precios indicados en el apartado 6, están incluidos todos los gastos correspondientes a la primera inspección o 
prueba, es decir, si hubiera que repetir algún ensayo los gastos adicionales ocasionados correrían por cuenta del cliente 
según el importe establecido en el apartado de precios. 

 
La facturación se realizará terminados los trabajos independientemente del resultado. 

 
En el caso de cancelarse una inspección por causas ajenas a BUREAU VERITAS habiéndose desplazado nuestro 
técnico a las instalaciones objeto de inspección, se aplicará una penalización del 75% del importe estimado de la visita. 
Los tiempos de parada por causas ajenas a BUREAU VERITAS se facturarán por administración. 

 
La validez de esta propuesta es de 30 días naturales desde la fecha de su emisión. 

 

Los trabajos descritos estarán sujetos en todo momento a las CONDICIONES GENERALES de BUREAU VERITAS, 
las cuales se anexan. 

 
Todo lo no incluido explícitamente en esta oferta, queda explícitamente excluido, y será objeto de una nueva oferta 
durante el periodo del 2023. 
 
Los precios indicados son válidos hasta diciembre de 2024. A partir de enero de 2025, incluido éste, se producirá la 
revisión de los precios en la misma proporción que lo haga el Índice General de Precios al Consumo (IPC) o en el caso 
en que se publiquen tarifas oficiales en alguna CCAA en concreto. 
 

4. PERSONAL Y MEDIOS 
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5. CONDICIONES PARTICULARES 
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6.1 – UNIDAD AISLADA: 
 

Se considerará unidad aislada, cuando únicamente se realice la inspección de un ascensor contratado, sin garantías 
de realizar más de un ascensor en el mismo año. 

 
ULTRASONIDOS + SHAFTEST en ejes de ascensores 

No. Descripción del trabajo Precio 

1 1 ascensor 352,00 €/Ud 

 
 

6.2 – RUTA MARCADA (itinerario): Inspecciones abarcadas en la misma jornada en un radio de 80 km desde 
la oficina de Sant Cugat 

 

Se aplicarán estos precios siempre que se confirme en una misma visita la inspección de varios ascensores con el 
mismo mantenedor o varios mantenedores. Cada mantenedor enviará el pedido para cada uno de sus ascensores. 

 
ULTRASONIDOS + SHAFTEST en ejes de ascensores 

No. Descripción del trabajo Precio 

1 De 2 a 3 ascensores en una misma jornada 312,00 €/ ud. 

2 De 4 a 6 ascensores en una misma jornada 275,00 €/ ud. 

3 + de 6 ascensores en una misma jornada 231,00 €/ ud. 

 
Nota 1. En el precio indicado está contemplado el tiempo de desplazamiento del técnico a la inspección y el tiempo de 
la elaboración de informes. 

 

Nota 3. A todas las cantidades se les aplicará el IVA correspondiente, en vigor en el momento de emisión de la 
factura. 

 
Nota 4. Los precios o tarifas indicadas en esta oferta son las vigentes durante la vigencia de la duración del contrato. 

 
Nota 5. La entrega de informes se realizará como mínimo en un plazo de 24-48 horas. 

 
 

 

7.1. La facturación del trabajo realizado, incluidos posibles gastos adicionales, se efectuará con el envío de nuestro 
informe. 

 
7.2. El pago se realizará mediante TRANSFERENCIA BANCARIA con vencimiento a 30 días a partir de la fecha de la 
factura a la siguiente cuenta bancaria de la entidad bancaria BBVA: 

 

IBAN Entidad Sucursal D.C. Nº de Cuenta 

E S 7 2 0 1 8 2 3 9 9 9 3 1 0 2 0 8 5 1 7 9 4 4 

 

7.3. En el caso de que la forma de pago sea distinta a la indicada anteriormente, cumplimenten los datos de forma de 
pago en el punto 10 CONFORMIDAD Y DATOS. 

 
 

 

La presente oferta se edita como actualización de la petición del Gremi Empresarial d’Ascensors de Catalunya GEDAC 
en fecha 20/04/2021 

 
 

 

Anexo a esta oferta, formando parte integrante de ella, se adjuntan los documentos siguientes: 
 

- Relación de instalaciones objeto de inspección. 
 

- Condiciones generales de prestación de servicios de BV. 

6. PROPUESTA ECONÓMICA 
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7. FACTURACIÓN Y CONDICIONES DE PAGO 

8. ANTECEDENTES 

9. ANEXOS 
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En señal de conformidad, aceptamos en todos sus términos la presente oferta SF.5907505 y declaramos conocer el 
contenido del presente documento. 

Datos de facturación: 
 

FACTURAR A: 
PERSONA DE CONTACTO PARA FACTURACIÓN: 

 
 
 
 
 

 
SELLO Y FIRMA CLIENTE 

E-MAIL: 

TELÉFONO: FAX: 

DIRECCIÓN: 

C.P / POBLACIÓN: CIF: 

Datos de Inspección / Planificación: (Rellenar y adjuntar el documento correspondiente de los incluidos en el 
punto 9. ANEXOS de la presente oferta.) 

Envío de documentación: (Sólo rellenar en caso de no coincidir con datos de facturación) 
 

EMPRESA: PERSONA DE CONTACTO PARA ENVÍO: 

 
 
 
 
 
SELLO Y FIRMA 

E-MAIL: 

TELÉFONO: FAX: 

DIRECCIÓN: 

C.P / POBLACIÓN: CIF: 

 
Se autoriza a BV al envío de facturas, notificaciones y documentación sobre la realización y el resultado de la inspección a la 
dirección de e-mail indicada, en formato digital con firma electrónica. 

 No deseo recibir la documentación en formato digital 
 

NOTA: Imprescindible rellenar todos los campos. Enviar a la atención de Patricio Calatayud 

 E-mail: patricio.calatayud@bureauveritas.com 
 

Forma de pago: 
 

Transferencia Cheque Pagaré Domiciliación Bancaria Banca o Caja 

 

En caso de domiciliación bancaria indicar: 

 

IBAN Entidad Sucursal D.C. Nº de Cuenta 

                        

 

Conforme: 

Sello y Firma 

  

10. CONFORMIDAD Y DATOS 
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CONDICIONES GENERALES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
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